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CÉoUN DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o cinco de octubre de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley delsistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo Plenorio de Encouzomienlo del dío tres de

octubre deloño que tronscurre, dictodo por los integrontes delPleno de este

órgono Jurisdiccionol, y siendo los once horos con cinco minutos deldío que

tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdo en mención, constonte en tres (03) fojos, en reloción ol expediente

ol rubro indicodo. DOY FE.
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MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zacotecos, o tres de octubre del dos mil veintidós.

Acuerdo plenorio que encouzo o Juicio Electorol el escrito de omplioción

de demondo presentodo por el Presidente del Comité Directivo Estotol del

Portido Encuentro Solidorio en contro del oficio TRIJEZ-09312022 medionte el

cuol se do respuesto o su solicitud del dío veinte de junio del presente oño.

I. ANTECEDENTES

l.l. Escrilo presenlodo por el Presidenle del Comité Direclivo Estolol del

Portido Encuenlro Solidorio. El veinte de junio del dos mil veintidóst, solicitó

por escrito ol Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos, diverso informoción y documentoción que guordo

reloción intrínseco con lo octividod odministrotivo de este Órgono

Jurisdiccionol.

1.2. Impugnoción Federol. El veintidós de ogosto, se presentó escrito de

demondo de juicio poro lo Protección de los Derechos Político Electoroles

del Ciudodono, en contro de dor respuesto o lo solicitud de fecho veinte de

junio.

1.4. Delerminoción de Solo Superior. El cinco de septiembre, lo Solo Superior

delTribunol Electoroldel Poder Judiciol de lo Federoción, medionte ocuerdo

recoído ol expediente SUP-iDC-100912022, determinó que lo Solo Regionol

correspondiente o lo Segundo Circunscripción Plurinominol, con sede en

Monterrey, Nuevo León, ero lo entidod competente poro resolver el juicio

l Todas las fechas corresponden al año dos mil veintidós, salvo precisión en contrar¡o.

1.3. Consullo Competenciol. El veintinueve de ogosto, lo Solo Regionol

Monterrey ocordó lo recepción del escrito impugnotivo señolodo y sus

onexos, y sometió o consulto de lo Solo Superior, lo competencio poro

conocer y resolver el medio de impugnoción.



somet¡do o su consulto, en tol v¡rtud instruyó el reenvío de los constoncios del

expediente poro los efeclos legoles correspondientes.

'1.5. Reencouzomienlo de Solo Regionol Monleney. El doce de septiembre,

mediqnte Acuerdo plenorio en el expedienfe SM-JDC-9212022, lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con

cobecero en Monterrey, Nuevo León, determinó reencouzor lo demondo o

esie Tribunql de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos poro que se

resolviero lq controversio plonteodo.

1.6. Escrito de Amplioción de Demondq. El cotorce de septiembre, el

promovente presentó escrito onte lo oficiolío de portes de esie Órgono

Jurisdicclonol en contro de lo omisión de dor respuesto y entregor lo

informoción solicitodo medionte escrito de fecho veinte de junio.

1.7. Solicitud de Excuso. El cotorce de septiembre, el Mogistrodo Presidenie

de este Tribunol Electorol presentó excuso poro conocer del osunto de

mérito, ol ser considerodo como outoridod responsoble en el osunto TRIJEZ-

)E-002/2022, impidiendo su poriicipoción como integronte del Pleno.

1.8. Sesión Privodo. El cotorce de septiembre, el Pleno de este Tribunol

sometió o discusión lo solicitud de excuso presenfodo por el Mogistrodo

Presidenie de esfe Órgono Jurisdiccionol, deferminondo lq legol

procedencio de lo solicitud de excuso plonteodo.

'1.9. Recepción y Turno o Ponencio. El diecinueve de septiembre, lo

Mogistrodo Presidento por Minislerio de Ley de esle Tribunol ordenó returnor

el expediente TRIJEZ-JE-002/2022a1o ponencio del Mogistrodo EsoÚl Costro

Hernóndez, poro el trómite y resolución correspondiente.

1.10. Rodicoción en Ponencio. El veinte siguiente, se tuvo por rodicodo el

presente Juicio Electorol en lo Ponencio del mogisirodo Esoúl Costro

Hernó nd ez.

2. ACTUACION COLEGIADA

El presenle osunto debe otenderse por este Tribunol medionle octuoción

colegiodo, porque tiene como finolidod resolver lo vÍo procedente que

debe dorse ol escrito de omplioción de demondo presentodo por el oclor,

por lo que lo determinoción que se reolice no constituye un ocuerdo de
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mero trómite; de ohí que correspondo ol Pleno del Tribunol pronunciorse ol

respecto.

Ello, conforme ol criterio sustentodo por lo Solo Superior, en lo jurisprudencio

11 /99 dE rUbrO: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O

ACTUACIONES QUE INAPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR''.2

Consecuentemente, es el pleno de este Órgono

octuoción colegiodo, el que formule lo resolución

correspondo.

Jurisdiccionol, en

que en derecho

Lo onterior, tomondo en cuento que de los hechos norrodos se puede

odvertir que no constituye o uno omplioción de demondo, pues no se

encomino o controvertir los octos omisivos o hechos en los que se bosó su

escrito primigenio.

3. IMPROCEDENCIA Y ENCAUZAMIENTO

De inicio, tenemos que en su escrito primigenio relotivo ol osunto en que se

octúo el octor impugno lo omisión de dor respuesto o lo solicitud presentodo

el veinte de junio de este oño, señolondo que se vulnero sus derechos

respecto de conocer lo octividod odministrotivo de este Órgono

Jurisdiccionol, ello debido o que se encuentro inmerso o uno reformo

electorol siendo necesorio poro comporecer o los mesos de reformo político

o reolizor lo presentoción de los propuestos necesoríos por porte del instituto

político del que es porte.

Así mismo, del escrito de omplioción de demondo, lo couso de pedir del

octor se desprende que impugno el contenido del oficio TRIJEZ-O9312022

medionte el cuol se le dio respuesto o lo solicitud presentodo, señolondo

que se vuelve o ser omiso con informor y entregor lo documentoción

solicitodo.

Sin emborgo, este Órgono Colegiodo considero que los conceptos de

ogrovio del escrito de omplioción constituyen un nuevo octo impugnodo,

por lo que, ol estor onte monifestociones novedosos, no relocionodos con lo

2 Consultable en:
https://www.te.gob. mx/IUSE app/tesisiu r.aspx?idtesis= 11l99&tpoBusq ueda=S&sWord=11/99
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omisión originolmente impugnodo de dor respuesto o su escrito de solicitud

de informoción, constituye o uno pretensión distinto o lo plonteodo

primigeniomente, es decir, lo folto de respuesto o eso solicitud.

Con bose o lo onterior, sobre dichos plonteomientos no se octuolizon los

supuestos poro lo procedencio de lo omplioción de demondo

contemplodos en lo tesis de jurisprudencio de rubro "AtulPLlAClON DE

DEMANDA, ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS SUPERVENIENTES

O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR''.

En rozón de que se troton de octos de distinto noturolezo y novedosos, pues

ohoro se pretende impugnor lo determinoción recoído o su solicitud de

informoción y documentoción.

Por tonto, si lo pretensión del promovente es impugnor un nuevo octo del

Mogistrodo Presidente de este Tribunol, generodo o portir de lo octuociones

que se llevoron o cobo poro resolver su solicitud, es evidente que se troto de

octos distintos ol iniciolmente controvertido; en consecuencio su onólisis

debe reolizorse o trovés de un juicio diverso.

En virtud de que el octor pretende controvertir nuevos octos otribuidos ol

lrÁogistrodo Presidente de este Órgono Jurisdiccionol, no troe como

consecuencio el desechomiento del mismo yo que lo procedente es que

seo onolizodo en lo vío idóneo, o trovés del Juicio electorol poro conocer

de los hechos sometidos o consideroción; ocorde con el criterio de lo Solo

Superior jurisprudencio I /97 CON RUBRO: "A EDIO DE |MPUGNACIóN EL

ERROR EN LA ELECCIÓN O LA DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA

N ECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA.3

Conforme o ello, este Tribunol considero que o efecto de preservor el

ejercicio del derecho de occeso o lo justicio estoblecido en el ortículo l7 de

lo Constitución Generol y con el fin de no incurrir en lo denegoción de
justicio, lo procedente es encouzor el escrito de omplioción de demondo
presentodo por el promovente, poro que se sigo conociendo medionte otro

Juicio Electorol.

Por lo expuesto y fundodo se resuelve:

3 Consultable en
https:llwww.te.sob.mx/lUSEapp/tesisiur.aspx?idtesis=U97&tpoBusqueda=S&sWord=0U97
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PRIMERO. Se encouzo o Juicio Electorol lo omplioción de demondo

presentodo por el Presidente del Comité Directivo Estotol del Portido

Encuentro Solidorio.

SEGUNDO. Se ordeno ol Secretorio Generol de Acuerdos del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, procedo o registror lo omplioción

de demondo como Juicio Electorol y se turne o lo ponencio del Mogistrodo

Esoúl Costro Hernóndez poro los efectos legoles correspondientes.

TERCERO. Hecho lo onterior, hógose los onotociones en el libro de registro

respectivo.

NOTIFíQUESE

Así lo resolvió el Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, por

unonimidod de votos de los Mogistrodos y Mogistrodos que lo integron, onte

el Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

MAGISTRADA PRESIDENTA POR MINISTERIO DE LEY

GLORI RZA RODARTE

MAGISTRADO T

ESAÚt TRO HERNÁruOEZ ROCio OS AS REZ

MAGISTRADA
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CLEMENTE C HER

CERTIF¡CACIóN. El Licenciodo, Clemente Cristóbol Hernóndez Secretorio

Generol De Acuerdos del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo, certifico

que los firmos de los Mogistrodos y los Mogistrod de este Tribunol

SECRETARIO ACUERDOS

contenidos en Io presente fojo, corresponden ol ocu

en fecho tres de octubre del dos mil veintidós. Doy fe
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